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Queridas hermanas y hermanos: 

El Documento de Bolonia de 1983 recuerda que el principio y signo de unidad de la 

Familia Dominicana (cf. LCO 396) es el Maestro de la Orden, sucesor de Santo 

Domingo; es él quien concede la agregación de un Instituto a la Orden, quien -fuera del 

Capítulo General- garantiza y promueve la fidelidad al espíritu de Santo Domingo (cf. 

Analecta 1983, pp. 95-97). A la luz de esta declaración de la función del Maestro de la 

Orden, quisiera compartir con vosotras y vosotros cómo veo yo la Familia Dominicana. 

Comenzaré con un comentario a los tres aspectos recogidos en el punto anterior: 

Unidad, agregación, fidelidad. 

1. Unidad 

Durante estos siete años, me he encontrado con muchos dominicos, hombres y mujeres, 

religiosos y laicos, por todo el mundo. He experimentado la realidad de la Familia 

Dominicana y cómo ésta se vuelve hacia el Maestro de la Orden como principio de 

unidad para conseguir su fidelidad al carisma de Santo Domingo. Por mi parte, entre los 

frailes he tratado de considerar como mi misión primera el promover la fidelidad al 

espíritu de Nuestro Padre, tal como se manifiesta en las Actas de los Capítulos 

Generales. He  comprobado que, a veces, otras ramas de la Familia Dominicana superan 

a los hermanos en fidelidad a algunos aspectos de la vida dominicana. En calidad de 

“quien concede la agregación a la Orden” me ha parecido oportuno en este momento de 

mi generalato reflexionar sobre estos puntos con todas vosotras y vosotros. 

Mi carta Sobre la Vida Común tuvo su origen en una visita a las hermanas de África en 

1984, en que quedé profundamente impresionado por su fidelidad a los elementos 

esenciales de la vida común, no obstante los pesados empeños apostólicos. Ello me hizo 

pensar en un nuevo examen de los valores esenciales de la vida común y de la 

necesidad, en algunas situaciones, de estructuras nuevas de personas y de comunidades 

para preservar y promover estos valores. La fidelidad al proyecto de Domingo es clara 

en el número de dominicas que han tomado uno y otro aspecto del carisma dominicano 

y lo han convertido en centro de la vida de su comunidad o Congregación. No hay más 

que pensar en las Congregaciones dedicadas a la enseñanza, al cuidado de los enfermos, 

a la evangelización, ... En estos ministerios, las hermanas hacen realidad las tres grandes 

preocupaciones de Domingo: los pobres, los no creyentes, los pecadores. 

Las hermanas constituyen la parte más numerosa de la Familia Dominicana. Su 

presencia en los apostolados de frontera es mayor que la de los hermanos, están más 

atentas a las necesidades de la gente, especialmente de los pobres y de los oprimidos; 

con frecuencia, están más comprometidas en la promoción de los derechos humanos y, 



recurriendo a formas muy variadas, están respondiendo al desafío de la formación 

permanente con mayor seriedad que nosotros. 

2.  Agregación a la Orden 

Las Congregaciones de hermanas reciben su propia independencia jurídica a través de la 

Santa Sede y su unión con los hermanos se realiza por medio de la profesión, semejante 

a la de los frailes, como religiosas dominicas. En nuestro caso, esto puede conducir a un 

vínculo estrecho basado en el amor común a Santo Domingo y en la aceptación de su 

proyecto. Este proyecto, creo, ha sido vivido por los últimos Capítulos Generales a 

partir de Quezon City (año 1977) de una forma muy realista. Creo que la pertenencia de 

laicos, hermanas, monjas y hermanos a la Familia Dominicana requiere una 

comprensión de la misma según la tradición de la Orden y la admisión de sus 

orientaciones en nuestras vidas de apostolado. Hemos dejado de considerarnos primera, 

segunda o tercera Orden: Todos somos dominicos. 

3. Fidelidad 

Creo que este sentido de unidad de la Familia Dominicana requiere una explicación de 

parte mía de cómo la Orden ve su misión hoy a la luz de la tradición. La comprensión 

de esto nos llevará a una mayor unidad y celo apostólico compartido por todas las ramas 

de la Familia Dominicana. 

En 1968, el padre Aniceto Fernández escribía a las dominicas de todo el mundo, en 

respuesta a algunas preguntas sobre su puesto dentro de la Orden: 

“Ha llegado el momento de examinar cuidadosamente nuestras relaciones. En este 

mundo moderno, donde el Redentor nos ha colocado juntos para continuar su máxima 

obra de la salvación, estamos llamados a abrazar juntos el espíritu y la tradición que nos 

legó Santo Domingo, a buscar juntos y a construir juntos nuestras comunidades de 

hermanos y hermanas al servicio de la Iglesia". 

El padre Aniceto habla de las hermanas como de iguales y como a iguales las invita a 

buscar con los hermanos el mejor modo de realizar conjuntamente nuestra misión de 

Predicadores. ¿Somos fieles a la meta propuesta? 

4. Capítulos Generales 1977-1989 

Cinco Capítulos Generales desde 1977 afirman que la predicación es la prioridad de las 

prioridades, y que el predicar hoy debe incluir las “cuatro prioridades": Teología, 

Evangelización Justicia, Comunicaciones. Todas ellas tienen sus raíces en nuestra 

tradición. Algunos Capítulos, además, han desarrollado uno y otro aspecto de nuestro 

ministerio de la predicación. Por ejemplo: el Capítulo de Ávila de 1986 (n.° 22), nos 

dejó el documento sobre las "cinco fronteras”, que es un desarrollo de dos de las 

prioridades: Justicia y Misión. El reciente Capítulo de Oakland de 1989 (n.° 68, 4) llama 

nuestra atención sobre el hecho de que, además de estar enraizadas en nuestra tradición, 

las cuatro prioridades están entrelazadas, inseparablemente. No se puede aceptar una y 

dejar las otras, sino que están en mutua dependencia y todas tienen que estar presentes 

en el apostolado de un dominico verdadero. Podrá haber especialistas en cada uno de los 



campos, pero el especialista en comunicaciones, por ejemplo, necesitará ser teólogo y 

estar al tanto de los problemas de Justicia y Paz. Quien no sea especialista, necesitará 

recurrir a todas las prioridades para la realización de su trabajo. 

5. Predicación 

La "carta magna” del predicador ha quedado trazada por Pablo VI en la Evangelii 

Nuntiandi. A mí me parece que cuando Pablo VI habla de "la predicación con el 

testimonio, por medio de la palabra y de la comunicación individual del evangelio de 

persona a persona” está describiendo el programa de Domingo. Consciente de la 

necesidad de tal testimonio, lo vemos predicando en iglesias y en carreteras, a los fieles 

y a los no-fieles, prodigando su esfuerzo con los grupos y con los individuos. 

Quienes primero siguieron a Domingo el Predicador fueron mujeres. Por otra parte, es 

significativo que los primeros frailes tomaran como patronas de la Orden a Santa María 

Magdalena, apóstol de los apóstoles, y a Catalina de Alejandría, estudiosa y profesora 

de filosofía. Hay ejemplos incontables de mujeres grandes predicadoras en nuestra 

historia: Catalina de Siena, Rosa de Lima, Margaret Hallahan, así como muchas 

fundadoras de Congregaciones femeninas. 

Las Constituciones de los hermanos señalan que la comunidad entera constituye un 

núcleo de predicación y que “deberían compartir sus experiencias apostólicas y sus 

dificultades, a fin de someterlas al estudio común y, reunidas todas las fuerzas en 

grupos especiales, poder ejercer el ministerio con mayor eficacia” (LCO 100, 4). 

Cuando los hermanos y hermanas trabajan juntos, la predicación brota de la común 

reflexión del Evangelio. También las monjas desempeñan su función propia. “La vida 

dominicana contemplativa está marcada por la orientación de la Orden a la predicación 

integral del Evangelio. Las monjas son parte de la Orden predicante, orgánicamente, (no 

sólo con la ayuda de sus oraciones), unidas con los predicadores, contribuyendo a crear 

la conciencia dominicana de la realidad de las verdades que los hermanos predican... La 

contemplación dominicana se preocupará de estudiar y penetrar todos los misterios de la 

fe, el programa completo de la predicación cristiana” (Anselm Moynihan, O.P.) 

Los Capítulos de Walberberg de 1980 y de Roma, 1983, aportaron elementos 

significativos a la importancia de la predicación por las hermanas. Walberberg pide a 

los frailes que se unan en equipos de predicación con las hermanas: “De esta forma, 

nuestra predicación llegará con más facilidad y más eficacia a la totalidad de la persona” 

(n. 77). Se nos propone formar equipos de predicación, no sólo para ayudarnos 

mutuamente, sino también para hacer que nuestra predicación surta efecto en la vida de 

las gentes. 

También el Capítulo de Roma nos urge a una más amplia y más frecuente colaboración 

entre hermanos y hermanas en el trabajo apostólico, especialmente en la predicación, en 

la enseñanza de la teología y en el desarrollo de los nuevos métodos de predicación (n. 

66). En el número siguiente se afirma: “Exhortamos especialmente a nuestras hermanas 

a servirse de las posibilidades de predicar que les ofrecen los ejercicios espirituales, la 



renovación en las parroquias, las celebraciones paralitúrgicas de la Palabra de Dios y las 

visitas a las familias”. 

Otra oportunidad que se presenta por sí misma es la oración litúrgica de la mañana y de 

la tarde. 

El trabajo conjunto de hermanos y hermanas constituye por sí mismo un testimonio, una 

predicación. Antiguamente, al convento de hermanos se le llamaba "sacra predicatio 

hoy este nombre describe el apostolado común de toda la Familia Dominicana. 

Podemos hablar de la dignidad de la mujer, pero nuestras palabras no tendrán valor 

mientras no se nos vea como una Orden en la que hombres y mujeres trabajan juntos, 

con mutuo respeto y sin temor. Eso sería de verdad “una palabra hecha carne”, 

encarnación de la teología. Creo que sea importante reconocer que tenemos un largo 

camino que recorrer y que parte del problema estriba en un exagerado clericalismo por 

parte de algunos hermanos, que no se encuentran a gusto predicando con mujeres. 

Según el Derecho Canónico, la homilía de la misa está reservada a sacerdotes y 

diáconos, lo que es causa de disgusto y tristeza para no pocas religiosas. Pero existen 

otros muchos sitios y oportunidades de predicar y nosotros estamos llamados a ser 

creativos y flexibles en la predicación. Si Catalina de Sena se dirigió a Raimundo de 

Capua en busca de dirección espiritual, ella se convirtió a su vez en su directora. Una 

dominica predica la Palabra partiendo de su experiencia de ser mujer. El sacerdote 

puede ser visto en muchas ocasiones como representando un papel sacro, lo que puede 

disminuir su efectividad, mientras que las hermanas son vistas como simples cristianos 

que no tienen otra cosa que dar más que a sí mismas y el Evangelio. 

La cuestión de “de dónde/de quién recibimos autoridad para predicar” es importante. 

Hoy, tanto los hombres como las mujeres necesitamos permiso del obispo local. 

Antiguamente, era el Capítulo General, siguiendo lo dispuesto por Domingo, el que 

decía “si Dios había concedido la gracia de predicar" (v. Constituciones a. 1241, dist. II, 

cap. XII). Conozco un artículo interesantísimo que las hermanas americanas han 

publicado sobre este tema. 

Los ejemplos de predicación descritos en los últimos Capítulos: hermanas que enseñan 

en nuestras universidades, movimientos como el de Parable en los Estados Unidos, la 

predicación de la paz por religiosos/as y laicos/as en Inglaterra, deben ser un acicate 

para todos. 

6 .  Reflexión teológica 

"Cuando Domingo quiso formar a sus hermanos como predicadores los mandó a 

estudiar". Reclutaba seguidores de las universidades y los mandaba de nuevo a las 

universidades como preparación al ministerio de la Palabra. Domingo quería que sus 

predicadores fuesen estudiosos y competentes. Guillermo de Monferrato nos cuenta que 

él y Domingo habían decidido partir como misioneros al Norte de Europa cuando 

“Domingo hubiese organizado su Orden y yo hubiese estudiado teología durante dos 

años...”. 



Esta tradición de reflexión y estudio teológico, no como fin en sí mismo sino ordenado 

a la propia salvación y a la de los demás, es una constante en la Orden. No quiere decir 

que un dominico tenga que ser necesariamente más culto que los demás religiosos o que 

todos los dominicos tengan que ser auténticos especialistas, sino simplemente que el 

estudio de la verdad es parte integrante del dominico, hombre o mujer. Las hermanas 

son plenamente conscientes de esto. El Capítulo de Oakland añade: “Escuchar de modo 

dominicano implica una comunidad de hermanos y hermanas y compartir en la misma 

comunión del mismo proyecto de vida” (n. 43). 

En la medida en que tomamos mayor conciencia de estas cosas, mantenemos en común 

la devoción a Santo Domingo y la clara comprensión de nuestra misión de predicar en la 

Iglesia. A este propósito, creo que tenemos que esforzarnos más por conseguir que una 

gran parte de nuestra formación institucional se realice en común (cf. QC nn. 71, 79). 

Cuanto antecede se aplica a las provincias y vicariatos de los hermanos, a las 

Federaciones y ‘Conferencias’ de las monjas y las Congregaciones de nuestras 

hermanas, siempre que sea factible. Ya existen algunos ejemplos: Dos Congregaciones 

de hermanas y hermanos en Bolivia, dos vicariatos de hermanos en Venezuela, la Casa 

de Estudios de Perú, el noviciado intercongregacional de St. Louis, USA, la formación 

conjunta en las Islas Salomón, las federaciones de monjas en México, Argentina y 

España. Esto sirve tanto en los sitios de crecimiento y expansión, en que las vocaciones 

son numerosas, como en los sitios en que nuestra presencia se hace cada vez más 

reducida. 

7. Tradición misionera 

Desde la fundación de la Orden, son muchos los dominicos que han escuchado la misma 

llamada de Abraham: “Deja tu país y la casa de tus padres por el país que yo te voy a 

mostrar” (Gen 1 2 ). El mismo Domingo sintió un gran deseo de ir a los Cumanos. 

Muchos de sus seguidores compartieron su ideal y algunos de ellos consagraron 

particular atención a la lengua y a las costumbres de aquellos a quienes fueron enviados. 

Los dominicos figuran entre los primeros que fueron al Nuevo Mundo y en 1 5 8 7 se 

fundó una provincia misionera para responder a la llamada del Oriente. También 

muchas Congregaciones de nuestras hermanas fueron fundadas, atraídas por este 

aspecto del carisma de Domingo. En el pasado, la función del misionero era fundar la 

iglesia local. Hoy es más bien la de enriquecer la iglesia local con el carisma particular 

de la propia Congregación. En una reciente visita a África, quedé sorprendido ante el 

número de obispos que pedían nuestra presencia como predicadores y teólogos. 

En Kenya un obispo está promoviendo un equipo dominico de predicación compuesto 

por dos religiosas y un religioso. 

El Capítulo de Ávila urge tres aspectos de la Misión, sea cual sea la nación donde nos 

encontremos: el desafío de las grandes religiones, el de las ideologías seculares y el de 

las sectas. 



Durante el II Congreso de la Misión de la Orden en Europa, celebrado en L’Arbresle 

sobre los nuevos puestos de misión, alguien hizo notar: “No es necesario crear nuevos 

sitios de predicación. Los puestos existen, pero nosotros estamos ausentes de ellos". 

La concepción del misionero extranjero ha cambiado, incluso en el nombre; pero la 

necesidad sigue siendo la misma. La preocupación de ser evangelizadores, nos 

encontremos donde nos encontremos, es el gran desafío de hoy. Para ello, tenemos que 

ser en nuestro tiempo tan creativos como lo hicieron Domingo y las fundadoras de 

vuestras Congregaciones en el suyo. 

8.   Justicia y Paz 

El ejemplo de nuestros primeros misioneros en el Nuevo Mundo puede servirnos de 

punto de partida. Al año de su llegada a lo que hoy es la Isla de Santo Domingo, 

encontramos a los primeros dominicos defendiendo la dignidad de los indios. Se dan en 

su actitud tres elementos, que todavía hoy sirven de lección: 

1. Cuando el Prior Pedro de Córdoba recibió las quejas contra el contenido de la 

predicación de Montesinos, aquel respondió que no era Montesinos el que había 

predicado, sino la comunidad entera. Es decir, el denunciar la injusticia había sido una 

decisión comunitaria y Montesinos no hizo más que ser el portavoz de la comunidad. 

2. Si su impacto fue grande, ello se debe a que eran respetados como teólogos y como 

dominicos de vida ejemplar. 

3. Buscaron la colaboración competente de sus herma­ nos de la Universidad de 

Salamanca y como resultado se obtuvo la primera ‘carta' de los derechos humanos, que 

se debe a Francisco de Vitoria. 

Las lecciones son claras: Tenemos que actuar como comunidad, no como individuos; 

como comunidad de dominicos, no como grupos independientes; tenemos que ser 

conscientes de que nuestra verdadera aportación será normalmente la del teólogo; 

debemos saber cuándo necesitamos ayuda de fuera, por ejemplo, en el campo de la 

economía, de la psicología social,... Hablar sobre temas de especialización o de 

situaciones sin profundo conocimiento de las mismas es contraproducente para la 

Iglesia y para la Orden. 

Recientemente, la Orden ha tenido dos figuras eminentes en la causa de la Justicia y la 

Paz: Dominic Pire, quien recibió el Premio Nobel de la Paz por su trabajo con los 

refugiados, y Louis Lebret, por sus trabajos y por sus escritos. Quiero recordar también 

a Ita Ford, a Maura Clarke, Dorothy Kazel y a la joven misionera laica Jean Donovan, 

que entregaron sus vidas por la causa de la justicia en El Salvador. 

Frecuentemente se cita la Ecología como parte de la justicia. En nuestros días, el 

Concilio Vaticano ha defendido el valor de la creación, afirmando que es buena nuestra 

concepción del mundo y que éste está destinado a ser transfigurado para gloria de Dios. 

Si tenemos presente que la Orden dominicana fue fundada para defender esto, no hay 

por qué sorprenderse si vemos que la Ecología figura en las Actas del Capítulo de 1 9 8 

3 , n. 3 3 . 



En todo lo referente a la justicia, se predica más con el testimonio que con la palabra. 

De nada serviría sentirnos afectados por la injusticia, si nosotros mismos somos injustos 

para con nuestros empleados, si descuidamos el medio ambiente o somos avaros en el 

empleo de nuestra limitada economía, si dejamos desafiar al consumismo y a la cultura 

de nuestro tiempo. 

Es necesario no sólo predicar la justicia, sino también testimoniarla en nuestra relación 

con las hermanas. A menudo nosotros, los frailes, damos por supuesta la ayuda de 

nuestras hermanas en el mantenimiento de nuestros conventos o en la continuación de 

nuestros apostolados, pero nuestra predica­ ción de la justicia nunca será eficaz si ven 

que no tratamos con justicia a estas personas, que son las más cercanas a nosotros. 

9.  Medios de Comunicación 

La cuarta Prioridad, -aunque con nombre moderno se llame ‘Mass Media’-, tiene viejas 

raíces en nuestra tradición. John Mills hace notar que, dos siglos antes de la revolución 

de la imprenta, los dominicos desempeñaron un papel importante en hacer de los libros 

un medio familiar de comunicación. En este siglo se ha producido una evolución 

enorme en los medios de comunicación, por lo que necesitamos familiarizarnos con el 

empleo de los media y "usar un lenguaje en la predicación que sea moderno, es decir, el 

lenguaje de la gente, que nos capacite a ser verdaderos predicadores contemporáneos” 

(Ávila, n. 72). 

Los ‘Mass Media' son en sí mismos un medio importante para descubrir este lenguaje. 

Son también fuente insustituible de información sobre nuestro mundo. Hay que 

aprender a evaluarlos de forma crítica, a desarrollar un sano respeto tan­ to por su poder 

como por sus limitaciones, junto con la con­ ciencia de que pueden ser manipulados. 

También debemos de ser conscientes de las lecciones positivas de los media y de las 

oportunidades que nos brindan de predicar la Palabra. Entre todos juntos, ¿no 

podríamos realizarlos más eficazmente? 

10.  El Gobierno Dominicano 

Uno de los rasgos más distintivos de la Orden es su sistema de gobierno, cuyas bases 

fueron sentadas por el mismo Santo Domingo. Aun cuando las Congregaciones de 

hermanas fundadas recientemente no tengan todos sus elementos, ven sin embargo la 

forma dominicana de gobierno como esencial a su vida dominicana. 

Nuestras Constituciones garantizan los derechos de los individuos y de las 

comunidades. La manera de llegar a una decisión a través de la recta celebración del 

Capítulo (reunión de profesos/as) es esencial al buen éxito del gobierno dominico y no 

disminuye en nada la autoridad legal de los superiores y de los consejos. 

En su libro “Presente y futuro de la vida religiosa" en el cap. III, 3, refiriéndose a la 

autoridad, dejó escrito el padre Vincent de Couesnongle: 

“La ley fundamental de la democracia es la ley de la mayoría. Esto no es así entre 

nosotros, aunque los votos son abundantes. Nuestra ley propia es la ley de la 

unanimidad. En el capítulo conventual, -y lo mismo en el provincial o general-, el prior, 



lejos de contentarse con una votación rápida, debe de dar oportunidad a una extensa 

información del caso, suscitar una búsqueda en común y hasta provocar un intercambio, 

de suerte que se tienda a generar un parecer unánime, en la medida de lo posible. Esta 

búsqueda de la unanimidad, aunque no se logre, garantiza la presencia del Señor y de su 

Espíritu y, por esto mismo, orienta con mayor seguridad en el descubrimiento de la 

voluntad de Dios. Por eso, Pablo VI hizo retrasar algunas votaciones, durante el 

Vaticano II, a fin de favorecer mayor entendimiento y evitar que las decisiones fueran 

tomadas únicamente por la mayoría”. 

La voz de la minoría tiene que ser escuchada. Puede tener cosas importantes que decir, 

que nos hagan modificar o cambiar nuestra postura. Si esta voz queda sofocada por una 

votación rápida de la mayoría, nuestro estilo de gobierno resulta conculcado. 

Recordemos que el gobierno dominicano es para la misión, en servicio a la 

evangelización. 

He querido compartir con vosotros y vosotras estas ideas. Somos 40.000 hermanas, 

4.000 monjas y 6.900 frailes, más de 120.000 laicos dominicos empeñados en 

ministerios diversos. 

 

¿Qué no podríamos realizar si trabajáramos juntos? 

 

Menor hermano en nuestro Padre Santo Domingo. 

 


